
COMERCIALIZADORA MULTIMARCAS JC COMERLLANT 

CIA.LTDA. 

O 
IBARRA, diecinueve de Septiembre del dos mil dieciocho > 

se 

Señor(a) y 

CAÑAREJO ORTEGA ANTHONY PAUL t, 

  

Ciudad.- 

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía 

COMERCIALIZADORA MULTIMARCAS JC COMERLLANT 

CIA.LTDA., otorgada el día diecinueve de Septiembre del dos mil 

dieciocho ante el/la Notario(a) CUARTO del Cantón IBARRA, usted ha 

sido designado para desempeñar el cargo de PRESIDENTE, para lo cual, 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 

manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con las 

atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

Accionista / Socio 

ICAÑAREJO PUPIALES JUAN CARLOS | 

ICAÑAREJO ORTEGA ANTHONY PAUL 

ICAÑAREJO FLORES JENIFER ANDREA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 
COMERCIALIZADORA MULTIMARCAS JC COMERLLANT 

CIA.LTDA., para el cual he sido elegido(a). 

FIRMA: DIEGO Firmado 

digitalmente por 

Qu == GUSTAVO  piEGO GUSTAVO 
CAÑAREJO ORTEGA ANTHONY PAUL 
PRESIDENTE ANDRADE ANDRADE ARMAS 

CEDULA: 1003743992 Fecha: 2018.09.20 
ARMAS 12:25:13 -05'00'



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20181001004D01544 

Factura No.: 001-004-000012790 

En la ciudad de IBARRA, el día de hoy diecinueve de Septiembre del dos 

mil dieciocho; ante mí DOCTOR DIEGO GUSTAVO ANDRADE 

ARMAS, Notario(a) CUARTO DEL CANTÓN IBARRA, en aplicación 

a lo dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) CAÑAREJO ORTEGA ANTHONY PAUL, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1003743992 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil SOLTERO, y quien 

declara tener su domicilio en IBARRA, solicitándome de manera verbal 

su deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene 

su nombramiento como PRESIDENTE de la Compañía 

COMERCIALIZADORA MULTIMARCAS JC COMERLLANT 

CIA.LTDA.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en mi 

presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es la 

única que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por lo 

que CERTIFICO LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA CUARTA a mi cargo, una copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

   
  

DOCTOR DIEGO GUSTAVO AND 
Identificación: 1001501897 ;



  

  

  

“de REPÚBLICA DEL ECUADOR g LOS OSECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CL, 
; AS a BE 

DAA a 

Sorteos 

  

O] 

4 DE FEBRERO 2018 
RADA Cc ns nar 

010 oa 271 1003743992 

o CARAREJO ORTEGA ANTAONY PAUL 
APELLIDOS Y NOMBRE: 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN = 
can 

2 PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

CANTÓN ZONA: 1 
SAGRARIO 
PARROQUIA 

  

  

*- 100374399-2 

q FECHA DE EXPIRACIÓN 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

BACHILLERATO BACHILL. EN CIENCIAS 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE    

   

   

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

ORTEGA POZO RUBY ANDREA 

LUGAR Y roLHA DE EXPEDICION 

QUITO ; 
2017-10-13 

2027-10-13 

       



    

   

  

irección General de Regletro Civil, 

A dentificación y Cedulación 
¿+ Dirección General de Registra Civil, [dantificación y Cedulación y 

  

o único de identificación: 1003743992 

  

     
a ¡Nombres del.ciudadano: Ñ 

:-.  Condlición del cedulado; CIUDADANO ' 

   

hstrucción: BACHIÉLERATO: 

| = :> Profesión: BACH, EN CIENCIAS 

  

* Fécha de expedición: 13DE OCTUBRE DE 2017 

- ..* "Información ceríficada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
*. :'Emisor: JANINA ALEJANDRA GUZMAN ENDARA - IMBABURA-IBARRA-NT 4 - IMBABURA - IBARRA 

    

  
N? de certificado: 189-156-78448 

Ll 
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I 
     

Director General del Reniestro Civil Identificación v Cedulación 

  

 


